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Articnlo 1.° Las leyea obligarán en la Peninanla, islae Ba-
^arhe S Canarias, á loe veint° días dH su promnlgaciún, ai ^ n
ellaa no se dispusieae utra coaa. Se entiende hecba la promnl
ŝción el día en qae termina le i^serclón de la ley en la Go- ,
ata ofic,ol.

Sn. 2.° La ignorancia de lsa leyea no oacnsa de au cum- ^
PZúniento. 1

Art, d,° Las ]eye$ no tendrdn efecto retroactivo, si no di6-
l^neieren lo contrario. ( Cíxliqo ciui! eigente).

Rcal dPcrrto dP 2A de ^ibril de 1900.-Art. 2^3. Lae CorporA•
aionea prc,vinc^a]es y n,ur,ic,palrs abunar án, en primer tr:rrr,i-
no, al Norario ó\utario^• que antcricen 1as snbastas, lob de-
^cboK por ellos deC81i^*a^]OB y l09 N17p16ID8nt06 adHlantA(]n8
Por lua miaruos eaí cun,c. !09 dorerhoa de ln3erción du loa
annnc;oa e^, loa'^eriGr.icus oú• ia:es, cu:dando de ^ ei^^tegrn, ;e
de lrtn,atantP, si lo bnbierr, !lel in,porte toral de lu,. referidor+

^ a 8" del árt, ĝ
orgo aon, con arreglo á lo dispu^to eu la
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Lae Leyee, órdeLes y annn^ios que e+e manden pnblioar en
loa Bolttiraef Ufieialee ae han de remitir al Jete puliticu reapoc-
tivo, por cnyo co^ducto se pasarán á tos edrturea de lua me>Q-
cionadue perii,dicos.

(Urdones de 2 de Abril, de 3 y 2I de ootubro c^o 185^. ^

Los seŭoros 3ecretarioe caila án b..jo : u u.$s e^ rcct,a
resprnsabilidad, ele eunservar lcs nún erus de eyte 13uLi,z•eet,
colocci.uuados yara au encuhdereacióL, que debexci ^erificsrae
al fin&1 dP, CAdA a^0. , •

Anvaez•axatn Cooforme con lá oondición 4 b del plie,^o

Ir^>^ta n^ obYOOnw P^=Nt.a4. i

. . 9.,.. ...^. . .
1'rin:ext re. .

íg. ^s wr,au9. .
Lu aílo. . .

8 35 Triu.eNrre. .... I1 25
16 b0 3eis moses. . ...'lL b0
liá U n at7o. ..... 4b

I 14ú,bero nuelto, 40 cér►tirraox de peaettt.

Se puUlioa rodoe lo° dias, excepio loe dominpoes.

1^0'1'A 1:^.PURTB1^iTE'.- Inrnedi,^.tarr,ente qne loe señoras

Alca,des y SOCrEtArios ruciban eate BoI.ET,x r^p^^ndrár^ que
ae file nn ejen,plar en e1 eitio de cuetuwbre, donde permane-

cerA hasta el recibo del número eigniente.

i

Profesores numerarios y de los Ayu- .
dantes uumerarios y repetidores .se ^

^ . . ^ procederA con arreglo al art. 1 i0 de 1,

^^e:^dcneia ^cl ^onseio de ^ie^stros t la Ley de Instrucción púbiica de 9 de '
í

(Gaceta del 2 de Septiembre.)

S^ bi. el fiEY (t^., ^p. G,) y Augusta

8ea1 Familifti continítan sin novodad
e>t

sa importante salud.

^-^^.^ .̂..,^.^,.::,v

^io;sferio ^o I^strucoión ^^blica
Y BELLAS ART'ES

REGLAMENTO ORCpN1C0

ESCUELA SUPERIOR DE ARTES INDUSTRIALES
DE CÓRDOBA

(ronfinztació^a )

L03 Profesores auxiliares ó Ayu•
daates numerarios pereibirán 1.r^00
p^etas de sueldo ó gratificación.
?..LÓS lyudantes repetidores tendríin

`'^ pesetas anuales en concepto de
gratificación.

L0g Aj-udantes meritorios no dis•frut arán sueld
i io u grat f cación. Sus

8erricios lss servirán de mérito para
las I Aterinidades de ropetidores y pa-
Ca 1os concursos dé ascenso.

Los profesor©s nutnerarios de esta
cu^a gozarán de lás ventajas y as-
ho

d0^los oficiales de A tes é Indu arias.
^ este concepto tendráu derecho álOs .,^.

-^^^^ ue antl^iiedad cada cin-
^0 años, . °•

L0g Profesores auailiarés ó AS u-
dantea nu merarios y los repetidores
°bte°drán también

las Inisma^_ vet,ta-
,$g que `OS do lus anteriormente cita•
day S``cue1as.

^rt• 13,
para lu sepr.ración do los

Septiembte de i857. Cuando ol Dlrec- 1

tor se cerciorc: de que albún Profesor ^

^ no desempeiia debidamente su clase, ^

^ pondrá el caso con todos los antece i

l dentes en conocimiento del Ministro #

( de Instrucción públíca y Bellas Artes ^
oído el Conc:-jo del ramoarr^ queí ,,p

se proceda á lo que haya lugar.
Art. 14. Los Profesores numera-

rios podrán tener á su cargo una ó
más asignaturas, siempre que no ea-
cedan de tres horas diarias de clase.

Cuando un Prcfesor, por tener que
hacerse cargo de una enseí^anza va-
cante ó por cua!quier otro motivo, se
hal'are en el caso previsto en el pá-
rrafo seáundo deI art. 4.° del lteal de^
croto de 17 de Agosto de 1901, ten-
drá opción á una gratificación de G00
pesetas anuales.

Art. 15. El Prefesorado da !a Es-
cuela se distribuira en la forma si-
guiente:

Un Profesor num©rario se eucarga•
rá de los estudios especiales de Dibu-
jo ornamental, Composición decora•
tiva y lociones de perspectiva en la
enseiianza de Artes industriales y de
la clase de Dibujo ornamental y do
figura en la elemental deBellas Artes.

Un Profesor de Mode!ado y^'acia-
do, que tendrtl á su cargo las ayigna•
turas de esta e^pecialidad ĉorrospolt-
dientes al Artes industrialos y fi Bo•
l^as Artes.

Un Profesor de Concepto del arte é
Historia de las Artes decorativas p>;-
ra la clase de Artes industriales y pa-
ra la de Bellas drtes.

Un Profe'or de Dibujo geométrico
é industrial, que dirigirá esta ense-
iianza en la efee^uental de Iudustrias y
adem:i^ la de; Dibujo geométrico en
la dc Bellas Artes y el Dibujo urqui-

, qne ii^t'rjnrv;do .ío base psirs ;a subaeta, r.u rse iuwrrt>zrá ning$,.
^ ed:ctc ^ ar,uucio qne s$a tl. in»t^ucis de p..rit: eiu gno Ab.i,;e>D
' los interesadoa ei irnporte de sn pul,;ic^ciún, G^:,ra:,ticen ei
^ pngo, h razón de 25 cbntimus por licea b parto d2 olla, p la
I ventst de nirmeros snettos d 40 ci;ntim^s.

tectónico ^ Construcción gonéral en
la de Artes induatriales.

Uu Profesor de elementos de Arit-
mótica, Geometrín, Algebra y Trigo-
nometria de la sección elem©ntal de
Industrias, que egplicará, también la
Cor.tahilidad general en esta sección
y la Aritmótica y Geometria de ]a
seccióu de I3ellas Artes.

Un I'IOfe^or de I'isica y Qufmica
en !a sección de Iudustrias.

Un Profesor de ^ecánica y Electro•
tecnia en la misma sección industrial,
encargado también de la clase de Téc-
nica industrial. '

Además de los Profesores numcra-
rios habrá dos Ayudantes numerarios
ó Profesores auailiares y un Repeti-
dor para la sección artistica (Artes
industriales y Bellas Artes), y otros
dos Ayudantes numerarios y un Iie-
potidor para la socción técnica.

Art. 16. Todos los Profesores cum-
plirán con las obligaciones quo les
imponc este Reg!amento, y obedece-
rán en sus funciones oficiales á sus
superiores, pudiendo recurrir en al•
zada al Gobierno, cuando se les orde ^
ne lo que á su juicio no sea justo, pero
siempro despuéa ^o ^Iaber obedecido.

Art. 1^. Los Profesores tienen ei
deber da prestar su cooperación y
trabajo para cuantas comisiones y
encargos les conflera el Uirector 6 el
Gobierno, y que hagan relación eon
ls^ enseñanza 6 con el buen orden y
rbgimen del F.stablecimiento.

Art. 18. La asistenc"a de los Pro-
fesores numerarios á c'ase es obfiga
toria. Cuando no puedan asistir, lo
aviearán con la antelación debida,
para que les austituya al Auai^iar.

Si el promedío do ausencias sin jus•
tificar, durante un curso, fuera más
de tres menauales, se anotará en su
expediente persoual y se dará cuenta
á la Superioridau, para que dispouga
lo que ^on^idere oportuuo.

Art. 19. Es deber de los Profesorev
numerarios cuidar del orden on eus
clasee y remitir diariamente parte
firtnado ^í la Dirección do ]á Escuela
dol número de alumnos quo han asis-
tido y de loa incidentee que hubieran
teuido lu ĥar.

Art. 20. Cad:i Profesor cuidart`L d©
no apart^irse dc! programa aprobado
para la a5ígnatura en cuanto se refio-
ra á la naturaleza y e^ten5ión de lós
puutos quo ésta ha de alcanzar.

Art. 21. Todo Profesor podrá pro-
poner, por escrito, para dar cuenta
á la Junt^, de^Profesores, la3 varia-
ciolles qno estime convenientes en el
programa y nizmero de lecciones de
la é do las asiánatttras quo oxplique.
Sobre todu3 estas propuestas, la Jun-
ta decidirfi antes de termi`nar ol cur-
ao, cen el fin de proponer á la Supe-
rioridad las modificaciones de los pro-
gramas ó dcl plan de enseñanza del
a,iio siguiente, si hubiere lugar á el;o.

lrt. Z2. Lo^ Profe^ores están obli-
gados á hacer por si mismos, no sólo`
la3 explicaciones, orales, siuo los
ejercicios prácticos que seíSalen los^
programas respectivos.

Art. 23. i. uando el número da
alumuos matriculados en una c!ases
recultó eacesivo, podró, el Director,.
oyendo al Profesor correspondiente,
dividírla en doa secciones, desempe-
fiadas una por el miymo Proferor y
otra por el au^iliar adecrito; tenien•
do en cuenta que deben ser las mie--
mas horas de c'ase pttira ambas sec-
ciones, con objeto de no hacerlas in-
compatibles con las restantes ii que
hayan^ de asistir los alumnos.

Art. 2•^. Los Profesores usarán en
los actos oflciales medalla de oro pen•
diente de cordón azul turqui' negro.
El Director usar:► la medalla peuditn-
to de cordóu formado de estos ` ŭ^is-
mos colorea é hilo de oro.

Art. 2^. Los Profdsure$ ut:siiiares.
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ó Ayudantes numerarios tendrán loa
mismos derechos y deberea que los
Profesores numerarios, cuando se ha•
ilen encargadoa de la ensañanza de
una asignatura, aplicándose fi. este
caso !as reglas prescritas en la Real
orden de 17 de Enero de 1901, r ade-
más en concepto de auziliares los si-
guientes:

1.° Cumplir los deberes que les
impongan, tanto este Reglamento co-
mo el interior de la Eycuola, y obe-
decer las órdenes de sus superiores,
debiendo presentarse en el local on
que ha^an de prestar servicios antes
de la hora señalada, y no ausentarse
ain orden del Profesor de la asigna•
tura;

2.' Encargarse de la corrección de
]os trabajos de los alumnos en las cla-
ses grAAcas y plásticas; siempro bajo
la inspección del Profesor y con arre•
glo á sus instrucciones;

3.• Auailiar á los Profesores en
los trabajos preparatorios de las lec-
ciones prácti^as y durante el curso
de éstas;

4.° Dirigir los trabajos prácticos
clue se les encomienden;

BOLETIN OFICIAL DE LA PBOVKICIA DE CORDOB3

Corresponde á^ta Junta de Profeso-
res:

1.' Formar el Roglamento interior
de la Escuela y do aus diversas depen-
dencia^, los cuales deberán someter-
se á la aprobación de la Superioridad;

2.° Evacuar los informes y reali-

zar los trabajos que te pidan el Go

bierno de S. M. 6 el Diroctor de la
Escuela ^ las consultas que por las
Uiputaciones, Ayuntamientos ú otras

Corporaciones oficiales se dirij^ ► n so
bro instalacióu y rénirnen de enset3au-
zas ds Artes é Industria^;

3.° Proponer al Gobierno el Pro-
feaor que por sus méritos se haya he-
cho acreedor al premio reglameuta•
rio;

4.° Propor.erasimismo cuanto coa-
eidero con^eniente al sostenimiento,
utilidad ,y prosperidad de la Eycuela;

5.° Examiuar cccda trimestre ]as
cuentas presentadas por el Director
untes de aprobarlas ó enviarlas á la
Superioridad;

G.° Eutender Pn
se le encomiendan
mento;

cuantos a^untos
por este Regla-

7.° i.a Junta de Yrof'esores teudrá.

5.° Prestar su cooperación y tra• j además todos los derechos y preemi^

bajo para cuantas comiriones y eu ŝ nencias que otorga á estas Corpora-
I 1 ' 1 ' ó ln genera vrgente.r.argos se les confieran que tenaan j crones a egcs acc

relación con la ensei5anza.
Art. 2G. Los deberes de los Ayu-

dante3 repetidores y meritorios son
los cr^ismos que ye establecen en eate
lieglamento para los Profesores auzi-
iiares. •

A;^t. 27. Los Profesores suailiares
su^tituirán á los Yrofesores numera•
rios en las asignaturas á que est8n
adscritos en ausoncias, enfermedadea
y vacantes. En eae último caso per
cibirán una gratificacibn de 1.000 pe-

Art.31. La Junta de Yrofesores
aerá couvocada por el Director cuan-
do lo estime conveniente, y además
siempre que lo pretendan la mitad
más uno de los Yrofeaeres numera-
rios. '

Deberá reunirse en J unta ordinaria
por lo meuos una vez en cada trimea-
tre para nprobar el balance do gastcs
é ingresos y ezaminar las cueutas
del auterior. En ia ú tima de las Jun-
tas ordinarias que de cetebre ante3 de

setas anuales, con cargo á la dota- ' terminar los exácnenes de ffn de cur
ción de la plaza vacante. A falta do so, se decidirá, si hubiere lubar á ello,

Profesores ausili}xres, podrán encar- acerca do las modificaciones pedidas

garse de la sustitucibn; en iguales
cond:ciones, los Repetidores, y, á tal-
4a de éstos, los meritorios.

Art. 18. Los Profesores y Ayu•
dantes cuyos servicios no aean nece-
sarios durante el todo ó parte de las
vacaciones, podrán ausentarse con un
a^nple permiso del Director, quíen,

durante el curso por los Profesores ó
que propouga el Directar sobre loa
programas de la lf,scuela á otras me-
joray eu la enseñan2a, que pueda im-
plantar laJunta por sí ó que haya de
someter á la aprobación de la Supe-
rioridad; modificaciones que, para
ser efectivas, deberán estar aproba-

en caso necesario, cuidará de que dia das y anunciadas al público antes de

fruten todos de esta ventaja por turno empezar la matrícula del curso si•

riguroso. guiente.

CAPÍTULO VI

DE LA JUNTA DE PROFES08ES

Art. 29. Constituyen la Junta de
Profesorea de la Escuela, con voz y
voto,los Profesores numerarios y ade-
más todos aquellos á quienes se ha
reconocido este derecho por la Real
orden de 17 de Enero de 1y01, enten-
diéndose que lA denominación de Ayu-
dante numerario consignada en dicha
Real orden, de conformidad con el
Reglamento de 4 de Enero de 1900,
ha sido sustituida en la Ley de Pre-
supuestos del año de 1902 y en otras
di^poaicionea dictadas para Escuelas
^9uperiores, por la de Profesor auxi-
liar numerario.

ArE. 30. LA Presidencia de la Jun-
ta de Profeaores correaponde A1 Direc-
tor, ^ ls 8acretaría al Secretario de
la Escuela.

Art.3L. Todos los acuerdos se to•
marán por mayorfa absoluta de vo-
tos, aiendo decisivo el voto del Direc-
tor ó Presidente en los casos de em-
pate. Cada vocal tendrá siempre de-
recho á hacer constar su opinión en
el acta y á formular voto particular
cuando se elove consulta á la Supe-
rioridad.

Art. 33. La asistencia í^ la Junta
es obligatoria á los profesores, y bolo
podrán excusarse de concurrir en ca-
so de enfermedad ó au9encia autori

zada.
Art. 34 No podrá tomarae acuerdo

en las Juntas de Profesorea si no se
hallan presentes por lo menoa la mi-
tad més uno de loa que tienen obliga-
ción de concurrir, ain que ninguno de
los asistentes pueda excusar su voto.
Sin embargo, si ocurriere el caao de
no poder celebrar seaión por falta de

,
número, serrin válidoq los acuerdo9, ` gramos, uua de 10, otra de ^, dos de
sea cual fuere el de los asistentes en 'l, una de l, otra de 600 gramos, doa
segunda convocatoría, haciéndolo aaf de 200, una de 10© y otra do 60. Apa-
constar en la citación. j ratos de pesar: una balc.tinza ordina-

CAPÍTUI.O VII

Art.
rio:

DEL SEC$ETARIO

35. Corresponde al Socreta•

1.° Dar cuenta al Director de los
asuntos que se refieran al gobierno y
admini,tración de la Eycnela y obe-
decer sus órdenes;

Z.° Asi^tir como
Junta de Profesores;

Secretrrio á la

(°e coneluirá.)

ria y otra balanza, báscuia ó romana
con quo puedan hacerae posadas de
ÓU kliOgCtim09.

Todo establecimiento en que ten-
gan lugar compras ó ventas al por
mayor y al por menor, deber^t ostar
surtido de las pesas, medideí<a y apa-
ratos de pesar ya expresados para
una y otra ciase de comercio.

Cuando una misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, debe-
rá proveerse de las pesas y medidas
corre^pondientes á cada uno de ellos.

EI dueño de varios establecimien•
ios 6 puestos diferentes ue seaun, q

Gobiernc^ C1V11 ^ hallen en un mismo pueblo, doberA

t'4ilD^'I^tt'lA► f=1E: ^'t^tdD013A

tener en cada uno de ellos el surtido
dehido de pesus y medidas.

2.x T^.;rn^inuda la contrastación
en la c,^ú^^ia ^^ie partcdo se coutinua-

Circular núm. ^^31 ^ rá en ol resto dc;l partido ,judicial de
PESAS Y MEDIDAS Cabra, en el ord^n siguiente: Nueva

En uso de las facu!tades que por el C<<rteya, Zuheros y Doc`ia Jlencía.

vigente reglamento do 1'e3as ,y ltedi• 3•^ Los que poseyeren pesas ó me•

das se me confi^ren, he acordado que didas quo no sean del 9í,te ►na métrico

tenga lugar ^a contr.^stación periódi• decimn!, los"que no se hallen surtidoa

ca anual en l03 partido3 judiciales de del número y clase debidos de pesas

Cabra y B^rena, con su,jeción á las si-
guientes prescripcionAS:

1.^ En los d[as i0, 11 y 1`L de1 pró-

zim^ mPS dA S^ntiPmttirr in. rnrnPr•

y medidas, los que cierren sus esta-
blecirnientos ó so au3enten en la épo•
ca de la contrastación sin dejar per•
sona que les roprosente, ó los que ne-

ciantés, industria!e3, co^cecheros, fc^r- ^ b"""' "' G ^^lt^ua en sus estaniec^-

macéuticos, p:rrtieulares que reaticen mrontos al funcionario quo desempe-

coropras ó ventas, aunque no tengan

lugar las transaccinnes en estableci-

mientos abiertos a! público, oficinas ó

fie ol servicio, incurrirán on tas pe•

nas ^• multay que serlala el regla-
mento.

eLas p sas, medidag y aparatos deestablecimientos públicoe, ya depen-
pesar que no sean d^l sistema métri-dan dy la Administración genera! del

Estado, de la provincial ó de la muni- co decimal b que aun siéndoto, no

cipal, y t day las personas de Cabra ^ fueren contra^► tados, son i!c;ales, y

quo, hal!ándose ineJrtíday ó no en la' Por lo tanto deberán caer en com so•
4.x Los setiores A!caldes facilita-matricula del comercio ó de 'a indus- ^ rán para su contra,tación al funcio-

hayan de emplear en el ejerci•tria ,

cio de sus oficios ó profesiones pesas ó

medídas, presentarán en la oficina de

Contrastación, que se establccerá du

rante los expresados dias en dicha
cabeza de partido, todas las pesas,

medidas y aparatos de pesar que de-

nario que lleve á cabo el servicio, to•
das las coleccioues de pesas y tnedi•

das quo debe poseer el Ayuntamiea-

to, local y muebla,je para la oficina,

una relación detallada de los estable-

cimientos y pue^tos de vonta de todas
el 130 O ``LETIN FICIAL delhan nnePar na.ra nrnr.c^rir^r á ari nnn. r l0 de No

trastación; debiendo advertir que, se-
gún el Re;lamento, el surtido menor
que debe tener todo establecimiento ó
puesto de venta es ol siguieute:

Al por neenor. -Sledidas de longi-
tud: metro. illedidas de capacidad: la
serie completa desde el doble litro al
centilitro, de madera b rnetal para
los áridos q^e no se vendan al peso.
Tantas otras series iguales á la ante•
rior y de metal para los líquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Peas^e:
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra
de 2, otra de 1 y una aerie de 2 kilo-
gramos de latón. Aparatos de pesar:
2 balanzas ordinarias.

Al por mayor.-^edidas de longi-
tud: metro. .l^edidas de capacidad: la
aerie completa desde el medio hecto•
litro hasta el doble decilitro, de ma •
dera ó metal para los Aridos que no
se vendan al peso. Tantas otras ae-
ries iguales á la anterior y de metal
para los liquidoa, como eaijan la hi-
giene y el aseo. Pesas: doa de 20 kilo-

^ viembre de 1901, haciendo que to-
das las Corporaciones, industrialea ►
etc , se hallen provistos del surtido
completo de pesas y medidas, obli•
gándolea,si q o lo estuvieren, á adquí-
rirlas inmediatamente.

Igualmente procederán á dar á ea-

ta ci•cular la mayor publicidad posi-
blo, á fin de quo en ningún caso pue-
dan alegar ignorancia de las dispo'
siciones en ella contenidas las per4o'
nas qu© vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

6.R En los días 2i, 22 y 23 del
próximo mes de Septiembre so efec-
tuará la contrastación on Baena 9 ►
una vez terminada, en Valenzuela Y
Luque,ateniéndose extrictamente pa"
ra este partido judicial á, las pres•
cripcionea anteriormente indicadas
para el partido de Cabra.

Córdoba 31 de Agosto de 1903.-E1
(Iobernador, Juex J. DE OI;a^.
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:; D>^ SEPTIEMBRE DE 19J3 3

del Portal ^l R iR fD Córdoba 23 de Julio de 19U3.-El D. Miguel Martinez Saena

Audiencia prc^iccial de Cár^ba ae u za.
Antorrio Serrano Jiménez ^ Secretario, hianuel de Varga^+.-Via • Franci^co Caracuel Llamas

Antonio Serrano :lioreno ^ to bueno: EI Yresidente, Villanueva. Juan Granados Lara

^ Núm 243K ^ Antonio Santos Moreno Ildefonso Garrido Erencia
.

Lista d ti d li i d Juan Santos ldoreno
N itm. 2^tS8

d d l
Agustín Enriquez Albornoz

e n t va ee los Jurados
partido judicial de Cabra para el Francisco Vera Ruiz

os eLista deHnitiva de los Jura
partido judicial de Ca^tro del Ríu pa•

Juan Aranda Salido
Francisco Prados Miilán

aiio 19J4: Emilio Valle ;lioreno
ra el año 19U4: b'rancisco Algaba KeyesJuan Valentin Rosa

Cahezas de familia Cabezcts de farnilia. Francisco Castro Salido. José Valerri Valera
-D. José Nlurta Arroyo 1'oscano Antonio Viiaplana Luque D. André:^ Barranco Pulido Antooio Merino Garrido

Foderico Atno Jiménez Ricardo Villalón biolero Juan GKrcia ^iillán Juan Pinillos Alba

José Arroyo Garcia Cristino Campos Lama Evaristo del ft{o Luque hianuel S^ínchaz L•^pera

Franci:co Algaba PLrez Gabi•iel Gtleto Róldán Rafael 7•< ► fra Peralta Pedro Medina Palacios

José Alcántara Romero Ulloa Vicente Gómez Atno hlodesto ltodrí^uez Gallardo José Cuenca Algaba

Francisco Arroyo Pastor Juan Santos Navas Priego José Mill.ln Aiba Carlos Porcol ;llillán

Jo^é Arroyo Cruz Gabriel Priego Luna Gabríel Criado Ruiz Juan Castro Villatoro

Salvador Amo Varo Francisco Priego Jiménez Adolfo Jíménez González Fraucisco Cevico Ferniandez

Joaquin Beneito Merino . José :1i." Roldán Vazquez Antonio Ruiz López Mateo Carpio dillán

Juan Barran^o Urbano Armigiro Vergara Muñoz Domingo PérE^z Ambrosio ^9iguel Gutiérrez Cre^po

José Bermudez Criado Antonio Cuevas Amo ^'rancisco Orteña iviiranda Juan 1'inillos Jurado

Salvador Ballesteros Pavbn F°liciano Cuevas Segura Francisco Porcel l2orales Hafaol Toribio Carretero

^uan Caballero 13^ancas Antonio Izquierdo Garcia Sianuel Barranco Lópcz Diebo 1^Iiilán Escobar

Adriar,o Cuovas Rivera Antonio Jo^é :1lerino Alrnanza José Nuvuj.^s Bravo bianuel 1loreno Grande

gguytin Castro Camacho Franci^co Luna Ortc;a Jo^é Tejuda O^una Fernando IIidalao Millán

Eduardo Cruz Arr:oyo Franciscu Orte^u Amo José Villegas Doncei Juan Qaintero Luque

Vicettte Caiiero Curpas
J

l^:ugeuio Pérez Urbauo i 'i'om:ís Ruiz Dá,valos Antonio Jiméuez f^,^rrido
i zl Ylillá GR fuan de Dios Cruz Campo3 Francisco Rey^•s Urbano Ca^.tero Cristóbtrl Aguilar Alcaide arra ue n gue

Francisco Cruz Scrrano Rafael Arrebola Arroyo I3artolomé Luque Murtin Antouio Ruz Gutiérrez

^fanuel Cordón ^Iuricl luauuel Gómez Rodríguez Yedro dcl l^io Fuentey Enrique Jiménez Garc[a

Juan Cruz Vilc•hez CaPacidades P°blo ^1r^rquez 1 ♦lartín José Carretero Carmona

bli^uel Cañero Guerrero José Arandu blilián Autonio Eteye^ I3arróu

Andrés F,j©a Tienda D. Juan AlcrSntara P. do Aranda
Ju:e q Nuvajas iv':tiv,rs Narci^o Fineda burga

JOan Fuillerat Barranco
Rafael Blanco Padilla Diego liojuno Tr^m^rjón Cándido Porras Castro

Antonio Gbmez Ylunchado
^1 anuel Carr lero R^^y es J°sé Villalba Sotomayor Emi,io Custro Córdoba

^lariano Granudos López
Joaquín Garcí^l Valdecasas Jo^é ylArquez Diaz Francisco Castro J^lárquez

Enrique Gouzález Ruiz
Fernando HigueruPlo Ruiz Ramóu R^^yes Gutiérrez ^x=Cristóhul P^neda Castro

Rafuel Gala Dí:sz Franci^co Prieto Ulloa Enrique Calderbn Valdelomar Eladio Plata Pino .

Manuel Gdmez Cruz Antonio Lama Tenorio José tialiardo Espóyito Francisco Córdoba AguilprafJo,é González Gampos
A

Juan Leíia Cuevas
Fr ncisco 3loren Al u cil

dntonio I{odrlguez Criado José Pineda Píneda

veliuo Gouzrilez Costa
ga o a Andrés Bracero Pradv3 Antonio R.amos Pavóa

Rafael Chucón Custillo
Rafael Atoreno Merino

Juau López Tieuda Luis Méndez liida'go
ll Valerio ;1loreno Merino 'afael Cóacón Alvarez Juan t ovedano Criado Agustín do S. F u^ntos Karuírez
J Vicente ^lazue+o C^ jalvo ^osé Chacón Alvarez
C

,
José No;ueras Gutiérrez José Blunco Arcos Antunio 141illáu Feruández

lemente Jiménez Lrima Salvador Criado Criado Vicente Vega Ca^ado
R Pedro Pastor Valverde ^

ufaet Jiménez Ranchal Dlanuet Miitán (xutiérrez Antouio Aguilar Navajas
J

Antonio Panadero Velasco
OSé Giménez Flores

J Alfredo Itedondo do Trueba Pedro J7ediua Carpio Luís Burróu Arredoudo

osé Lama Leña blanuel Jiménez Fernández bianuel Pineda liedina
A Venancio Ruiz Homero

ntonio Linare•s Guardeño Juan Gallardo Expósito José Reyes Jiménez

hafuel Lu4ue Gámez
Niguel Snca Pernia

uírt Aranda CordubésJoa Miguel Reyes Barrón

Ant°nio Linures Cobos
Juan Suncho Pérez q

Fernando Elías Pérez 14diguel Gurrido Sáuchez

Manuel López Pérez
José Silva J:ménez

Andrés I3ello Reinoso Francisco Santiaáo Ortiz Saatoa
Eu Jo^é Valenzueia DZarudo

genio Lbpez Ramirez
p Antonio Vargas A^uorín Pedro Dios Carretero Vicente Royes de Dios

edro l^ioreno Cantero
`C Luis Vaca Carmona Juan 1^Ioreno Meríno Francisco López ^iéndez

ristóba+. JIoreno blerino )lliguei Meriuo Moreno José í^ioral Laguna
A Juaqufn Cejalvo Alcáutara

ntorrio ^oral K^;yes
I, Lope Arco del Real Acisclo l^lármol Ezpósito Juan José García Luque

ranci.sco ^1esa Zyrza Domingo 51i119n biorenu José Gutiérrez Luceua
J Francisco Barea Molina

OSg 14lellado Serrano
Il Isidoro Cubero Morales Ddanuel Jiménez Bel`o Eduardo Ruz Ortiz

afael ^lellado Sorrano
^I ^danuol 1llaría Jiroénez Gómez h'lanuel Ruiz Dáva!oa José María López Sánchez

anuel ^lora Lama
F F'elipe Jiménez Urbano Juan Curdobés Urbano Guillormo S. de liiurga 3loralee

rancisco ^Ie!lado Serrano
J

Francisco ^dorales Gómez Joaquirr Pulido )liendoza Juan Antonio ^foral Laguna

OSé Hoiiiz ^ioreno
J

M^ ► nuel Navas Jiménez Emilio Jiménez ^fureno Rafael López Arroyo

OSé Morales H'uillerat
^

Francisco Ruiz Borrallo Joaquin l;aravaca 5alido Francisco Pérez Crespo

Ianuel Mediavilla González
J

Carlos Vergara Vargas Antonio ^yerino bloreno Rafael Castro Reyes

OSé Mauchadu Olmedo
J

Jtran Garcfa Serrano Pedro Aruuda Cordobés Cristóbal García Trenas

Ogé ^intot,io liorales Lopera
A

Feliciauo García Serrano José Joaquín Diaz biillán Diego Itamirez Navarro

ntonio Ordoiiez )!'ernández
M

Antonio 3^faría Jiméucz Jurado José Jiméuez Díaz Indalecio Coilago Ramoa

ariano Ortiz More:io
M

José Luna Povedano Antonio Bravo García Francisco Jiménez Jurado
anuel Ordoiiez Luna

S bianuel Dierino Morino Bartolomé J^1 uHoz Urbano C:istóbal buñoz Luque

aturnino Peiialva ílsartin
A Cristóba! Ortega Luna Fernandu Alarcón ílarcia de Dios Francisco Castro Márquez

lfon3o pérez Pérez
A José 3iaría Ortega Amo ;i2anuel Cáceres López José Sánchez de Murga Córdof^a

ntonio Poblaciones Uclés Ped^o Pérez Urbano José ),iárquez Sahagún Autonio Crespo Jurado
Ĵ°o^^ Q.uevedo Morales Antonio Pérez Serrarto Antonio Luque Aranda José Joaquin Pineda Murga

ltuiz Luna
^

Fernando Seguira Ruiz Antonio Vrllatoro Aranda José Luís Kaigón Díaz
tcente Ruiz Luque

J
Pedro Antonio ArrebolaSabariego Francisco Ilarranco López Bafael fiuiz Díaz

uan Ruiz Morillo
a

Juan Cantero Velez Joaquín Muñoz ^foreno José Navajas Fernándea
abriel Roldán ffioral

J
Antonio Jiménez Gómez Joaqu[n Grrtierre^ López Antolín Millán Aranda

uan Rey Alcántara
J

Antonio Lii'iana Castelló Antonio ^lillán Aranda Joaé Moral Porras
OSg Rodriguez Navajas

^ Luis I'oyato Camacho Ddiguel ^1 artínez Márquez Manuel Gama Somero
anu©I Roldán Gómez

Vi
Antouio Poyato Arrebola Rafuel Carvajal Luque Antonio Ventura Luque

cente Roldán Calvo Juan Romero Poyato Fernando Aparicio Jiménez
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Capacidades

D, Rafael Moreno Pudilla
Fernando Calderón Pineda
Antonio Pulido 11il^án
^ateo Rodríguez Carretero Nava-

jas
Manuel León Pérez
Joaquín León Pérez
dntonio Garcia Medina

• Antonio Luque ;ylartin

♦ ntonio Moreno Villatorr,

Gabriel del Itío Luque

Juan Muñoz 3tillán

Juan Guzmán Cuenca

Santiago Millán Aranda

Francisco Rivas Salido

Salvador Criado Ruiz

José Pulido Doncel

Gáspar ^ánchez C?avero

Antonio T'av^j,js Reinoso

Jo^é &Iárquez ^tarttn

Santiago e+rr,ndc, Gr.re•fa de Dios

Bafael Frtntli^dcz López Toribio

A4iguel Caracac•a Salido

Pedro TolFdo Alc^ntara.
Car.os ^er^at.o Sr.hagún

Vicente Orti Peralta

José Criado Ruiz (menor) ,
9ntonio Luque Aranda
Frauci^c•o C ► ibdo Rodríguez
Juan Quintero Cuenca
Ildcfoi,so Sánchez bJartinez
Diego Jimér^ez Fernández
Joaquin Luque Criado
Andrés )4lillán lyíoreno
Juan Rociríguez Carretero Navajas
Francisco Algaba Luque
Juan Fuentes López de Tejada
Rafaei Criado Lbpez Toribio
Eugenio Rodriguez Riobdo
José Saliáo 'L,amora
Juan Consuegra 141oTeno
tlntonio Luque Gui!arto
José Navajas 1'Ioreno
Rafael Blanco Arcos
Rafael Rodriguez Carretero Nava-

jas
Vicento Villatoro Aranda

I'edro del Rio Valdelomar

José Rojano Reinoso
1^'rancisco blílián Fernández
Baft:el Rodriguez Gallardo
José 111i11An FernAudez
Damián Vega Casa,do
Antonio Trenas Díaz

Miguel Pineda López (mayor)
Antonio Pineda López
José Ramírez Pineda
Antonio Saatos Lucena
antonio blui3oz Gutiérrez
José \avarro Jiménez
Francisco Gracia Romero
Diego Casado López
Salvador Ramírez Pineda
Francisco Heyes fiéndez
Rafael Vega Comas
José ^íaría Lbpez Ramírez
Francisco S. Díaz ;liellado
José Pineda López (mayor)
^iguel :pineda López (menor)

•Joaquin Reyes 9léndez
José flerrera Ruiz
Antonio López Vega
Luís López Vega
^auuel Segura Luna
Amador Barbn Jover
Pablo Gracia Díaz
Juan Romero Chamizo

Córdoba 2S de Julio de 1903.-E1
^ecretario, ^lanuel de Yargas.-Vis-
ío btlcr:o: El Presid.ntc•, ^'illanueva.
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au^GA Dos
CÓRDOBA

Nñm. 29^6

Don Al^jan^ro Rodriguez y Silva, Jaea de
instrucción de rsra cit dad y sn Fartido.

Por el presente edic•to se cita y lIa•

ma al autor 6 autores dé la sustrac-
cidn de la caballeria cuyas señas á
continuación se eapresan, la cual es
de la propiedad de Tomás Franco
Aranda, y le f'ué hurtada en la ma-
drugada del veinte y cuatro de Mayo
último, de la dehesa df nomina.da Ca•
beza chica, término munic•ipal de Obe-
jo, para que ccmparezcan en e^te
Juzgado, situado en la .,al'e Rodri-
guez Sánc•hez, núrnero dos, á respon-
der de los cargos que le resu^ten en
eumario que instru^o por tal motivo;
con apercib^miento de que si r,o ccm
parecen ies parará el perjuicio quo
haya lugar.

A1 propio ticmpo ruego y encargo

á todas las autoridades, tanto civiles

como militares é individuos de la po-

licia judícial, procedan á;a busca de

dicha caba?lería y captura, del autor

ó autores de su sustracción, y casc de

ser habidoa los pongan á mi disposi-

ción con las scguridades c•onvenientes

en la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba á veinte y nueve
de Agosto de mil novecietitos tres.-
Alejat,dro Rodríguez y Silva.-EI Es-
cribano, Manuel Guillén.

8eñas de la caballerfa

^ Una yegua, pe;o castaCfo oscuro,
pelos blancos en el iomo, alzada la
marca, calzadu. de uno de los piés,
estrecha, pescuez^ largo, quebrada
del corbejón, cerrnda y sin h,erro.

POSADAS

tiúm. 2:30

Don Alt^zso Palma Blasquez, Juea dc ius-
trucc:ón de esta vill: 3• su partido

Yor virtud del presente que se in-

sertará en la Gac^ta de 11ladrid y BO•
LETI^ U^'ICIAL de Csta provincia, s0

cita, llama y emplaza al dueíio de un

cerdo que el dia diez y ocho de1 ac-

tual fué arrollado por el tren en el ki-

1ómeuo veicte y tres de la vía férrea

do Cór3oba á Sevilia, término de Al-

modóvar del Iiio, siii que se pueda

reseíiar por haber sído destrozado

completameate, á fin de que en el tér-

mino de diez días comparezca aLte

este Juzgado sito en la calle Luis Se

rrauo de esta pobiacián, y casa sin

número, para recibirle declaración y

ofrecerle el sumaric; apercibido, que

^i no lo verifica le parará el perjuicio

que haya lugar.

Pues ^zsí lo tengo acordado en el
sumario que se. iastruye con tal mo
tivo.

DAdc en Posadas á veinte y cuatro
de Agosto de mil novecientos tres.-
Alfvnso Palma.-El Escribano, Li-
cenciado Juan de D. Nogués.

LLERENA I

N>ím. 2434

D. I.uís Lozano y i;odríguez, Jaez de prime-
ra instanc:a de esta ciudad S su partido.

Por la presente req uisitoria ruego

y Fnc•argo á IAS Af;±oridade^; tanto ci- ^

vilee como militares, qué procedan á
la busca y rescate de una burra cas•
ta$a, de mediana alzada, menos de
cinco años, hoc•ico blanco, con una ci-
catriz en el mismo en forma de herra•
dura, escurrida del cuarto trasero,
con la rodilla de la mano derecha un
p'oco torcida hacia dentvao. Lleva de
rastra un burranco como de tres me-
ses, que en la noche dol diez y seis
del corriente desaparecieron del huer^
to de la propiedad de Juan Naranjo
^ioreno, vecir,o de Azuaga, y caso de
ser habidos indicados semovientes los
pongan á disposicián de este Juzgado,
con la persona b personAS en cuyo
poder se eucontraren, ^i no justifican
su legitima adqui^ición; pues asf lo
tengo mandado en ia causa que al ^
efecto se in5truy e.

Dada en I.lerei^a y Agosto á veirite ^
y ocho de mi.l r,ovc^^•ientoa tres.-Luis ^
Lozano.-P. S. bl., Luis Fe^rnández.

I^úm. 213b

Per la presente requi^itoria rueoo

y eilcargo ^ todz^s Ias autoridades ci

viles y militarts, que procedan á la

busca y rescate de dos ^acos que tie^

nen una ioscripción que dice ^Hijos

de Ayala=, y que cada uno contiene

. dos fanegas de trigo, su5traidos en la

noche del quince del corriente de la

estacibn de Azuaga, y caso do ser ha•

bidos ios pongan ó. disposición de este

Juzgado con la persoua b personas en

cuyo poder se encontraren, si no jus•

tifican su legitima adquisician; pues

asi lo tengo acordado en la causa que

se instrayo por el hecho de referen-

cia.
Dada en Llerena y Ago^to ^i veinte

y ocho de mil novecier,tas tres.-Lufs
Lezano.-P. S. .tii., Luis I+'ernández.^

^^^^Li^^^ ^É ^^ i^^^^;^^^

En apogo de la adv©rten^ia
que se hace en la cabeza de este
perió3ico o;^cial, y para mejor in-
teligencia de cuautos en el or•
den c#icia,l ó particuls:z pablicluen
anuneivs, sea caal fuere su pro-
cedencla, se inssl•tan á cvntiaua^•
ción varios artículo:s d31 Real de-
creto ::© 26 d^ Abril último:

Art. 8,° ^n los pliegos de con-
diciones se consignarán neeesa-
riamEnte, entre otras, la obliga-
ción del ren:atante áe ^pagar !vs
anunci^s, honurarios dev©agadoa
y suplaruento^; adels.ntaáva por al
1`dotario ó ^Totarzos qt^e autvricox^
ia su#rasta, escrituras, y en gene-
ral, toda cla.r:e+ de gast^os que vca-
rione lr, eubasta y formalización
del c^^ntratv.

Art. 9.° El anuncio habrá da
conter:er iua pliegcs de condicio-
nes dPi cvntrato, siempre que, la
etiantía totai de ésts egceda de
50.000 peaetas.

Art. 23. Las Corporacionee
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tariu ó Notarios quo autoricen
las sut,astas, Ioe derechoe por
ellos de^ engados y los suplemen-
tos ádclantados por los mismoe,
así cvmo los derechos de inser-
cióu d^c ?os ar:u:zcivs en los pe •

riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del re^na;,ante, si lo
hubiere, del importe total de los
ref®ridos gaatos, cie cuyo cargo
son, con arrc^glo á lo dispuesto e>^
la regla 8.° deI art. 8.°

Las Corparaciones provincia•
ies y municipales no proceclerán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ina-
trumento público se egíja, si><s
que, en el acto de referenc^a, eg-
hiban los rEmatantes el reaguar-
cio de haber cor^stitufdo Ia fianz^
definitiva.

En la im^renta del "Diarío de
Córdoba. Letrados I$. se hailan
de v©nta:

RE CI ^ G S
para la cobranza del impuesto dE
COn$UniOS •

CER^I^.^`CAI^^S
tr;méstrales del I por 100 sob;r^

^ vagos y s:^el^los.

^ CUE^TT^S
^ de caudales de ordenación.^

L^S E^PEI)IEl^^
tes para guard:: s jur^idos.

Z,i;^tas a ^ e e>^.ba.y°q^^
cvn arreglo al últ•i>^o modelo.

REI..ACI^^^T^ ^
de altas y bajas ^:e matr<cula, co>^~

^ sujeción á l^,s presc:rii3ciones vi° •
^ gentes.

( LI^RAI^TIEN T®S
I con los nuevos jmpuestos y r^

cargos. ^

REiAR^1^^EN^^^
de consumos y lista cobratoria<

^ ^^ A7 ^^^R^ ►J
^ para la csontabili :̂ ad municipat.

^I^ES lJ PuES^^s
Los impresos para la formaciá^

de presupuestos.

IJ®S LI^ROS
berradores de Ingresos y f^astos;'
biayores Augiliares y de Caja.

^`éd^:la^ de aprem1^'
de segundo grado, con arreglo a•'
la Instrucción de 26 de Abril de•^
1900.

Repartim i^ ntos
de las ri^aezas rús<ica y urhana>s^
sus Iistas cobratorias y estados.

LA S ^UI.^. S
para la compra y venta d^ cab^'
llerías.
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